
                                                                                                                                                                                                           

 

CONC-012-CUCEA/CCU-2022 

 
"Servicios para control de obras, apoyo técnico 

administrativo y proyecto para la Dirección de Obras y 

Proyectos del Centro Cultural Universitario de la 

Universidad de Guadalajara, ejercicio 2022" 

 

Contratista: 

TEOREMA EDIFICACIONES , S.A. DE C.V. 



UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
Centro Universitario De Ciencias Económico Administrativas 
Secretaria Administrativa 
Coordinación de Servicios Generales 

• 
Prestador: 

Concurso: 

INVITACIÓN A COTIZAR 

FELIPE SANCHEZ SANCHEZ 

CONC-012-CUCEA/CCU-2022 

Nombre: "Servicios para control de obras, apoyo técnico administrativo y proyecto para 
la Dirección de Obras y Proyectos del Centro Cultural Universitario de la 
Universidad de Guadalajara, ejercicio 2022" 

• 
Con fundamento en los artículos 18 fracción 11, 43 y 44 del Reglamento de Obras y Servicios Relacionados 
con las Mismas de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente para que participe 
en la adjudicación por la modalidad de concurso. 

En caso de interesarle participar en este concurso deberá presentar la documentación que se relaciona a 
continuación: • 

1. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del Art. 
29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad 
de Guadalajara, dirigida al Coordinador de Servicios Generales, firmada por su representante legal 
en papel membretado de la empresa. 

2. Carta firmada por su representante legal en papel membretado dirigida al Coordinador de 
Servicios Generales en la que indique que la empresa no se encuentra en procesos de demanda 
alguna por trabajos ejecutados con anterioridad o en procesos legales que puedan afectar la 
ejecución de los trabajos. 

3. Copia del acta constitutiva y sus modificaciones, en el caso de persona física acta de nacimiento 
certificada. 

4. Copia del documento mediante el cual se acrediten las facultades del representante legal. 
5. Copia de identificación oficial con fotografía del representante legal. 
6. Copia del registro patronal de la empresa ante el IMSS incluyendo últimos pagos. 
7. Copia del Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la empresa, con vigencia no mayor a 60 

días .rnteriores a la fecha de la invitación. 
8. Constancia de Situación fiscal, con fecha de emisión de no más de 30 días anteriores a la fecha 

de esta invitación. 
9. Opinión POSmVA de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, emitido por el SAT, de acuerdo al 

Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, con fecha de emisión de no más de 30 días 
anteriores a la fecha de esta invitación. 

Entregar la documentación completa a más tardar el día 17 de mayo de 2022, a las 13:00 
horas. 

Sin otro particular, me despido reiterándole la más sincera consideración y respeto. 

ATENTAMENTE 
"Piensa y Trabaja" 

"2022, Gu\dalajara, hogar de la Feria Internacional del Libro y Capital Mund~el Libro" 

Zapopan, Jalisco 12 de mayo de 2022. (1> ~:..:\ 

i . . iy';¡, .. .. 
Mtro. Jo onio Ruíz Hernández D~ 

Coordinador de Servicios Generale&oe Centro Universitario de Ciencias Econórn.is:o Ar6ti~ttrati as 
-. Loor<llliaao~..._-

Servi · 

Periférico Norte N° 799, Núcleo Universitario Los Belenes. C.P.45 
Zapopan, Jalisco, México. Telé fono: 3770-3300 Ext. 25398 !'í 

www.cucca.udg.mx 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 



UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
Centro Unive¡¡:;itario De Ciencias Económico Administrativas 
Secretaría Administrativa 
Coordinación de Servicios Generales 

Prestador: 

Concurso: 

Nombre: • 

INVITACIÓN A COTIZAR 

GCA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

CONC-012-CUCEA/CCU-2022 
"Servicios para control de obras, apoyo técnico administrativo y proyecto para 
la Dirección de Obras y Proyectos del Centro Cultural Universitario de la 
Universidad de Guadalajara, ejercicio 2022" 

Con fundamento en los artículos 18 fracción II, 43 y 44 del Reglamento de Obras y Servicios Relacionados 
con las Mismas de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente para que participe 
en la adjudicaiión por la modalidad de concurso. 

En caso de interesarle participar en este concurso deberá presentar la documentación que se relaciona a 
continuación: 

10. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del Art. 
29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad 
de Guadalajara, dirigida al Coordinador de Servicios Generales, firmada por su representante legal 
en pa1'el membretado de la empresa. 

11. carta firmada por su representante legal en papel membretado dirigida al Coordinador de 
Servicios Generales en la que indique que la empresa no se encuentra en procesos de demanda 
alguna por trabajos ejecutados con anterioridad o en procesos legales que puedan afectar la 
ejecución de los trabajos. 

12. Copia del acta constitutiva y sus modificaciones, en el caso de persona física acta de nacimiento 
certificada. 

13. Copi~el documento mediante el cual se acrediten las facultades del representante legal. 
14. Copia de identificación oficial con fotografía del representante legal. 
15. Copia del registro patronal de la empresa ante el IMSS incluyendo últimos pagos. 
16. Copia del Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la empresa, con vigencia no mayor a 60 

días anteriores a la fecha de la invitación. 
17. Constancia de Situación fiscal, con fecha de emisión de no más de 30 días anteriores a la fecha 

de esta invitación. 
18. Opinión POSffiVA de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, emitido por el SAT, de acuerdo al 

Artíct.tft:J 32-D del Código Fiscal de la Federación, con fecha de emisión de no más de 30 días 
anteriores a la fecha de esta invitación. 

Entregar la documentación completa a más tardar el día 17 de mayo de 2022, a las 13:00 
horas. 

Sin otro particular, me despido reiterándole la más sincera consideración y respeto . 

• ATENTAMENTE 

Periférico Norte N° 799, Núcleo Universitario Los Belenes. C.P.45 lr~A-.--::=;o--

• Zapopan, Jalisco, México. Teléfono: 3770-3300 Ext. 25398, 

www.cucea.udg.mx 
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• 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
Centro Universitario De Ciencias Económico Administrativas 
Secretaría Administrativa 
Coordinación de Servicios Generales 

• 
Prestador: 

Concurso: 

Nombre: 

• 

INVITACIÓN A COTIZAR 

CAAR & CO CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. 

CONC-012-CUCEA/CCU-2022 

"Servicios para control de obras, apoyo técnico administrativo y proyecto para 
la Dirección de Obras y Proyectos del Centro Cultural Universitario de la 
Universidad de Guadalajara, ejercicio 2022" 

Con fundamento en los artículos 18 fracción 11, 43 y 44 del Reglamento de Obras y Servicios Relacionados 
con las Mismas de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente para que participe 
en la adjudicación por la modalidad de concurso. 

En caso de interesarle participar en este concurso deberá presentar la documentación que se relaciona a 
continuación: 

1. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del Art. 
29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad 
de Guadalajara, dirigida al Coordinador de Servicios Generales, firmada por su representante legal 
en papel membretado de la empresa. 

2. Carta firmada por su representante legal en papel membretado dirigida al Coordinador de 
Servicios Generales en la que indique que la empresa no se encuentra en procesos de demanda 
alguna por trabajos ejecutados con anterioridad o en procesos legales que puedan afectar la 
ejecullión de los trabajos. 

3. Copia del acta constitutiva y sus modificaciones, en el caso de persona física acta de nacimiento 
certificada. 

4 . Copia del documento mediante el cual se acrediten las facultades del representante legal. 
5. Copia de identificación oficial con fotografía del representante legal. 
6. Copia del registro patronal de la empresa ante el IMSS incluyendo últimos pagos. 
7. Copia del Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la empresa, con vigencia no mayor a 60 

días anteriores a la fecha de la invitación. 
8. Const~ncia de Situación fiscal, con fecha de emisión de no más de 30 días anteriores a la fecha 

de esta invitación. 
9 . Opinión POSffiVA de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, emitido por el SAT, de acuerdo al 

Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, con fecha de emisión de no más de 30 días 
anteriores a la fecha de esta invitación. 

Entregar la documentación completa a más tardar el día 17 de mayo de 2022, a las 13:00 
horas. • 

Sin otro particular, me despido reiterándole la más sincera consideración y respeto. 

ATENTAMENTE 

Periférico Norte N° 799, Núcleo Universitario Los Belenes. C.P.451 00 
Zapopan, Jalisco, México. Teléfono: 3770-3300 Ext. 25398, 25806 

www.cucea.udg.mx 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 



UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
Centro Universitario De Ciencias Económico Administrativas 
Secretaría Admir¡jjtrati va 
Coordinación de Servicios Generales 

Prestador: 

Concurso: 
Nombre: 

INVITACIÓN A COTIZAR 

TEOREMA EDIFICACIONES, S.A. DE C.V. 

CONC-012-CUCEA/CCU-2022 

"Servicios para control de obras, apoyo técnico administrativo y proyecto para 
• la Dirección de Obras y Proyectos del Centro Cultural Universitario de la 

Universidad de Guadalajara, ejercicio 2022" 

Con fundamento en los artículos 18 fracción II, 43 y 44 del Reglamento de Obras y Servicios Relacionados 
con las Mismas de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente para que participe 
en la adjudicación por la modalidad de concurso . 

• En caso de interesarle participar en este concurso deberá presentar la documentación que se relaciona a 
continuación : 

1. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del Art. 
29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad 
de Guadalajara, dirigida al Coordinador de Servicios Generales, firmada por su representante legal 
en papel membretado de la empresa. 

2. Carta~rmada por su representante legal en papel membretado dirigida al Coordinador de 
Servicios Generales en la que indique que la empresa no se encuentra en procesos de demanda 
alguna por trabajos ejecutados con anterioridad o en procesos legales que puedan afectar la 
ejecución de los trabajos. 

3 . Copia del acta constitutiva y sus modificaciones, en el caso de persona física acta de nacimiento 
certificada. 

4. Copia del documento mediante el cual se acrediten las facultades del representante legal. 
S. Copia~e identificación oficial con fotografía del representante legal. 
6. Copia del registro patronal de la empresa ante el IMSS incluyendo últimos pagos. 
7. Copia del Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la empresa, con vigencia no mayor a 60 

días anteriores a la fecha de la invitación. 
8. Constancia de Situación fiscal, con fecha de emisión de no más de 30 días anteriores a la fecha 

de esta invitación. 
9. Opinión POSmVA de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, emitido por el SAT, de acuerdo al 

Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, con fecha de emisión de no más de 30 días 
anterieres a la fecha de esta invitación. 

Entregar la documentación completa a más tardar el día 17 de mayo de 2022, a las 13:00 
horas. 

Sin otro particular, me despido reiterándole la más sincera consideración y respeto. 

• 

• 

ATENTAMENTE 

Periférico Norte N° 799, Núcleo Universitario Los Belenes. C.P.45100 
Zapopan, Jalisco, México. Teléfono: 3770-3300 Ext. 25398, 25806 

www.cucea.udg.mx 
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UNIVER~IDAD DE GUADALAJARA 
Centro Universitario De Ciencias Económico Administrativas 
Secretaría Administrativa 
Coordinación de Servicios Generales 

INVITACIÓN A COTIZAR 

Prestador: • GOC CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V. 

Concurso: CONC-012-CUCEA/CCU-2022 
Nombre: "Servicios para control de obras, apoyo técnico administrativo y proyecto para 

la Dirección de Obras y Proyectos del Centro Cultural Universitario de la 
Universidad de Guadalajara, ejercicio 2022" 

Con fundamenlo en los artículos 18 fracción II, 43 y 44 del Reglamento de Obras y Servicios Relacionados 
con las Mismas de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente para que participe 
en la adjudicación por la modalidad de concurso. 

En caso de interesarle participar en este concurso deberá presentar la documentación que se relaciona a 
continuación: 

1. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del Art. 
29 defiReglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad 
de Guadalajara, dirigida al Coordinador de Servicios Generales, firmada por su representante legal 
en papel membretado de la empresa. 

2. Carta firmada por su representante legal en papel membretado dirigida al Coordinador de 
Servicios Generales en la que indique que la empresa no se encuentra en procesos de demanda 
alguna por trabajos ejecutados con anterioridad o en procesos legales que puedan afectar la 
ejecución de los trabajos. 

3. Copia,Pel acta constitutiva y sus modificaciones, en el caso de persona física acta de nacimiento 
certificada. 

4. Copia del documento mediante el cual se acrediten las facultades del representante legal. 
S. Copia de identificación oficial con fotografía del representante legal. 
6. Copia del registro patronal de la empresa ante el IMSS incluyendo últimos pagos. 
7. Copia del Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la empresa, con vigencia no mayor a 60 

días anteriores a la fecha de la invitación. 
8. Constancia de Situación fiscal, con fecha de emisión de no más de 30 días anteriores a la fecha 

de esftl invitación. 
9. Opinión POSffiVA de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, emitido por el SAT, de acuerdo al 

Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, con fecha de emisión de no más de 30 días 
anteriores a la fecha de esta invitación. 

Entregar la documentación completa a más tardar el día 17 de mayo de 2022, a las 13:00 
horas. 

• Sin otro particular, me despido reiterándole la más sincera consideración y respeto. 

ATENTAMENTE 

Periférico Norte N° 799, Núcleo Universitario Los Belenes. C.P.45100 
Zapopan, Jalisco, México. Teléfono: 3770-3300 Ext. 25398, 25806 

\VWW .cucca. udg. mx 
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• 

• 

• 

• 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
Centro Unj versitario De Ciencias Económico Administrativas 
Secretaría Administrativa 
Coordinación de Servicios Generales • 

INVITACIÓN A COTIZAR 

Prestador: SERVICIOS EN DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE INMUEBLES DE OCCIDENTE, S.A. 
DE C.V. 

Concurso: CONC-012-CUCEA/CCU-2022 

Nombre: "Servicios para control de obras, apoyo técnico administrativo y proyecto para 
• la Dirección de Obras y Proyectos del Centro Cultural Universitario de la 

• 

• 

Universidad de Guadalajara, ejercicio 2022" • 

Con fundamento en los artículos 18 fracción 11, 43 y 44 del Reglamento de Obras y Servicios Relacionados 
con las Mismas de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente para que participe 
en la adjudicación por la modalidad de concurso . 

• En caso de interesarle participar en este concurso deberá presentar la documentación que se relaciona a 
continuación: 

1. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del Art. 
29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad 
de Guadalajara, dirigida al Coordinador de Servicios Generales, firmada por su representante legal 
en papel membretado de la empresa. 

2. Carta.tirmada por su representante legal en papel membretado dirigida al Coordinador de 
Servicios Generales en la que indique que la empresa no se encuentra en procesos de demanda 
alguna por trabajos ejecutados con anterioridad o en procesos legales que puedan afectar la 
ejecución de los trabajos. 

3. Copia del acta constitutiva y sus modificaciones, en el caso de persona física acta de nacimiento 
certificada. 

4. Copia del documento mediante el cual se acrediten las facultades del representante legal. 
5. Copia de identificación oficial con fotografía del representante legal. 
6. Copia~el registro patronal de la empresa ante el IMSS incluyendo últimos pagos. 
7. Copia del Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la empresa, con vigencia no mayor a 60 

días anteriores a la fecha de la invitación. 
8. Constancia de Situación fiscal, con fecha de emisión de no más de 30 días anteriores a la fecha 

de esta invitación. 
9. Opinión POSmVA de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, emit ido por el SAT, de acuerdo al 

Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, con fecha de emisión de no más de 30 días 
anterleres a la fecha de esta invitación. 

Entregar la documentación completa a más tardar el día 17 de mayo de 2022, a las 13:00 
horas. 

Sin otro particular, me despido reiterándole la más sincera consideración y respeto. 

ATENTAMENTE • "Piensa y Trabaja" 
"2022, Guadalajara, hogar de la Feria Internacional del Libro y Capital Mundi~~eld.~ro" 

Zapopan, Jalisc~ 2022. 

1 
\.' ¡ ; '\ 

• M .. :.:~ández \~;V 
Coordinador de Servicios Generales del Centro Universitario de Ciencias Económico ~@m.iafi\ál!iS~e 

Servicios Generales 

-
Periférico Norte N° 799, Núcleo Universitario Los Belenes. C.P.45 100 

Zapopan, Jalisco, México. Teléfono: 3770-3300 Ext. 25398, 25806 
www .cucca.udg.mx 
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• 

• 
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• 

• 



UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 
Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas 
Secretaria Administrativa 
Coordinación de Servicios Generales 

DICTAMEN TÉCNICO 

Zapopan, Jalisco 25 de mayo de 2022 

CONCURSO: CONC-012-CUCEA/CCU-2022 
NOMBRE: "Servicios para control de obras, apoyo técnico administrativo y proyecto 
para la Dirección de Obras y Proyectos del Centro Cultural Universitario de la 
Universidad de Guadalajara, ejercicio 2022" 

1.- Relación de las propuestas declaradas solventes, porque cumplen con todos los requisitos 
solicitados: 

No. EMPRESA IMPORTE INCLUYE I.V.A. 

1 TEOREMA EDIFICACIONES, S.A. DE C.V. $5,131,560.00 

2 CAAR & CO CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. $5,148,200.00 

3 FEUPE SANCHEZ SANCHEZ. $5,250,000.00 

4 GOC CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V. $5,375,995.70 

S 
SERVICIOS EN DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE 

$5,587,323.80 
INMUEBLES DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 

2.- Criterios utilizados para la evaluación de las propuestas: 

La Coordinación de Servicios Genera les del Centro Universitario de Ciencias Económico 
Administrativas, de conformidad con el Reglamento de Obras y Servicios Relacionados con las 
Mismas de la Universidad de Guadalajara y con lo establecido en las bases del concurso 
entregadas a los participantes, para hacer la evaluación de las propuestas, verificó lo señalado en 
el anexo 1: 

a) Que las mismas incluyan la información, documentos y requisitos solicitados en las bases 
de concurso y sus anexos, la falta de alguno de ellos o el hecho de que algún rubro en lo 
individual este incompleto, será motivo para desechar la propuesta. 

b) Que en el aspecto técnico, el programa de ejecución propuesto sea factible y congruente 
de realizar dentro del plazo solicitado, con los recursos considerados por el participante 
tal como la calidad solicitada, así como la trayectoria y experiencia demostrada. 

1/ 2 
Periférico Norte N° 799, Núcleo Uni versitario Los Belenes. C.P.45 100 

Zapopan, Jalisco, México. Teléfono: 3770-3300 Ext. 25398, 25806 
www.cucca.udg.mx 



UNIVERSIDAD DE GUADALAJA~"\. 
Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas 
Secretaria Administrativa 
Coordinación de Servicios Generales 

e) En el aspecto económico el debido análisis, cálculo e integración del presupuesto 
solicitado. 

La Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitario de Ciencias Económico 
Administrativas, emite el presente dictamen que sirve como fundamento para el fallo, en el que 
hace constar el análisis de las proposiciones admitidas. 

Para la evaluación de las proposiciones, en ningún caso se utilizaron mecanismos de puntos o 
porcentajes. 

3.- La Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitario de Ciencias Económico 
Administrativas, sugiere que la adjudicación del contrato de servicio relacionado con la obra 
corresponda a: TEOREMA EDIFICACIONES, S.A. DE C.V. por un importe total de 
$5,131,560.00 (Cinco millones ciento treinta y un mil quinientos sesenta Pesos 
00/100 M.N.), I.V.A. Incluido, en virtud de haber reunido las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas, y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas y haber presentado la proposición técnica y económica solvente, cuyo precio es el 
más bajo. 

4.-No se rechaza ninguna propuesta. 

2/2 

Elaboró y Autorizó 

Administrativas 

Periférico N01t e N° 799, Núcleo Univers itario Los Belenes. C.P.45 100 
Zapopan, Jalisco, México. Teléfono: 3770-3300 Ext.. 25398, 25806 

www.cucca.udg.mx 



UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas 
Secretaria Administrativa 
Coordinación de Servicios Generales 

CONCURSO: CONC-012-CUCEA/CCU-2022 

ANEXO 1 

NOMBRE: "Servicios para control de obras, apoyo técnico administrativo y proyecto para la Dirección de Obras y Proyectos del Centro Cultural 
Universitario de la Universidad de Guadalajara, ejercicio 2022" 

Matriz de análisis de las propuestas evaluadas con base en la opinión t écnica entregada por el Centro Cultural Universitario: 

DOCUMENTOS SOLICITADOS TEOREMA CAAR&CO FELIPE SANCHEZ GOC 
EDIFICACIONES, CONSTRUCTORA, CONSTRUCTORES, 

EN LAS BASES SANCHEZ. 
S.A. DE C.V. S.A. DE C.V. S.A. DE C.V. 

Doc. 1 - Carta compromiso como 
garantía de la seriedad de la Cumple Cumple Cumple Cumple 
propuesta 
Doc. 2 - Manifestación escrita de 
conocer e.l sitio de los trabajos y 

Cumple Cumple Cumple Cumple 
aceptar los acuerdos tomados en la 
iunta de ad¡¡raciones 
Doc. 3 - 13asés del concurso firmadas 
en señal de su aceptación de las Cumple Cumple Cumple Cumple 
mismas 

Doc. 4 - Programa de ejecución de Cumple Cumple Cumple Cumple 
los trabajos 

Doc. 5 - Relación de contratos en 
vigor que tengan celebrados tanto Cumple Cumple Cumple Cumple 
con la administración pública 

Doc. 6 - Carta con las declaraciones Cumple Cumple Cumple Cumple del concursante 

Doc. 7 - Presupuesto Cumple Cumple Cumple Cumple 

Doc. 8 - Documentación 
comprobatoria de la trayectoria Cumple Cumple Cumple Cumple 
(EXPERIENCIA Y CAPACIDAD 
TÉCNICA) 

e,w~-U<W C".:;. 
V' 11-,.. 

Elaboró y Autor izó ~ ~ · ~ \. 
,"; ~ 

'J it.. 
~~ ~ % ~ 
~ . . ' . ¡. 

Coordinador de Serv· 
~ge Antonio Ruíz Hernández ~ " " ,J'I"-" 

enerales del Centro Universitario de Ciencias Económiccf~n.~'t]lwas 

1/1 1 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas 
Secretaría Administrati va 
Coordinación de Servicios Generales 

ACTA DE FALLO 

CONCURSO: CONC-012-CUCEA/CCU-2022 
DEPENDENCIA: Centro Cultural Universitario 
NOMBRE: "Servicios para control de obras, apoyo técnico administrativo y 
proyecto para la Dirección de Obras y Proyectos del Centro Cultural Universitario de la 
Universidad de Guadalajara, ejercicio 2022" 

En la ciudad de Zapopan, Jalisco, el día 30 de mayo de 2022, los integrantes del Comité de 
Compras y Adquisiciones del Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas de la 
Universidad de Guadalajara, emitieron el fallo de este concurso. 

La C. Luz Elena Rosete Cortés, con cargo de presidente del Comité, designada para presidir 
este acto, con base en el dictamen técnico elaborado por la Coordinación de Servicios Generales 
del Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas, el cual se llevó a cabo conforme a 
las disposiciones contenidas en las bases del concurso así como al Reglamento de obras y 
servicios relacionados con las mismas de la Universidad de Guadalajara, hizo saber que la 
adjudicación del contrato de servicio relacionado con la obra, corresponde a la empresa: 

TEOREMA EDIFICACIONES, S.A. DE C.V. 

Por un importe total de $5,131,560.00 (Cinco millones ciento treinta y un mil 
quinientos sesenta Pesos 00/100 M.N.) I.V.A. incluido. 

En virtud de haber reunido las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitario de Ciencias Económico 
Administrativas y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y 
haber presentado proposiciones técnica y económica solventes y cuyo precio fue el más bajo, de 
conformidad con el artículo 36 del Reglamento de obras y servicios relacionados con las mismas 
de la Universidad de Guadalajara. 

Periférico Norte N° 799, Núcleo Universitario Los Belenes. C.P .45100 
Zapopan, Jalisco, México. Teléfono: 3770-3300 Ext. 25398, 25806 

www.cucca.uclg.mx 



1

1

1



2

3
3

4

4

4



5

5

5



6

6

6



7

7

7



8

8

8



9

9



10

11

11

11



12

13

13

13



14

15

15



16

17

17



18

18



Fundamentación 

1. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 

artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Trigésimo Octavo, 

fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial 

y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En 

virtud de ser información concerniente a datos personales. 

2. Eliminada una cifra alfanumérica con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento 

Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales.  

3. Eliminados dos renglones con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 

artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Trigésimo Octavo, 

fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial 

y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En 

virtud de ser información concerniente a datos personales. 

4-18. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 

artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Trigésimo Octavo, 

fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial 

y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En 

virtud de ser información concerniente a datos personales. 
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